
Num* 15 Miércoles 19 de Febrero .dé 1840. 

Se satcribe «n eita ciudad 
la librería de Miñón á 5 r i . al 

me» Ü e v i i o á casa de los Se-
fiore* «uscnlbMi^ y fuara 
íraaoo d« pune. 

Lo« «rúcalo* *omuo ios dot 
lo^ annncioi^pcc. i t dinigirin 
áia Redaociú^Traaooi d« fo£t<« 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PROVINCIA DE ÍLjÉÓlV. 

RETICULO DE OFICIO. 

Goht'erue Político de la Provincia de Leorit 

5.a SCCCÍOD núm. 61. . 

R t a l ¿rdtn mandando aue loi Jueces y Tribunaltt re* 
clamen de las autoridades civiles jr militares el auxi-, 
Uoy protección qua necesiten para la pronta y segu* 

'ra administración de justicia. 

.'.El Excnao. Sr. Secretarlo de Estado j del 
Despacho de la Gobernación de la Peniasnla coa 
{echa de 97 del mes último me ha comunicado 
fe Pteal tírden siguiente. , ' 

n El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ba 
comunicado á este ministerio la siguiente Real 
(jrden que por el de ou cargo se ha dirigido i 
todos los Jaece» y Tribunales del Reino. 

Fija la atencioQ de nuestras tropas en suge-
[ar á los enemigos armado» y conducir la guer
ra al termino feliz tan deseado de todos los Jbue-
aes españoles, bada podría cer tan perjudicial á 
'^ causa publica como el que aquellas tuvieran 
j»e distraerse de so principal objeto por atenta-
las contra et^rdeo. Comprometida la Nación en 
a grave cuestión electoral;' uada puede ser mas 
oatrarío á la libertad de los ciudadanos que los 
tentados que atacan su seguridad. Era de .es
terar por lo tanto que pues la lerminacion de 
i guerra es el voto-general de los españoles, y 
1 éxito de la elección es también del iuterds ge-
ienl de los mismos, i estos dos grandes objetos 
: aerificasen los enconos particulares. 

Sin embargo, de algún tiempo i esta parte la 
toscioo pública ha sido agitada con la noticia 
seseemos,queaupquepor fortuna jjjuchoí 

en áümero, alarman por la impunidad «o fl«M 
iiuelen quedar los de saciase., '• 

Alguno» Jaece» han recurrido-í S/M. *>a» 
nífestando no serle» posible hacer josticia por fal
ta de la protección j seguridad ij&cettirta paraí 
ello. S. - • • J. • ; ' ' = 

/ P t l mismo principio nace que ni loa inju^ 
rlados seatreban á reclamar ante los Tribunatea 
y ni ellos ni los testigos i declarar U verdad da 
los hechos sin quedar por ello condenad^ i \g 
yejiganza del puítal asesino. 

. , '.I Cot»s tal jriiptivo se han hecho por este M i u í ^ 
lerio de mi cargo 4 los de Guerra f GobemaV 
eion las oportunas reclamaciones para que poej 
las Autoridades militares T políticas se preste I 
los Jueces y Tribunales todo el auxilio y protfco* 
cion qué necesiten para llenar camplidamenUi 
•u encargo. 
. , . Contando con este auxilio los Promotores, Fiu 
cales, Jueces y Tribunales se harán indisculpa^ 
b|es si en cuantas ocasiones el órden sea' turba
do, ó de cualquier otro modo hollada la ley y loé 
respetos debidos ¿ las Autoridades constituida»,-
no piden y .hacen pronta y ejemplar justicia, sin, 

'que sea razón para lo contrario ni el mátiz po-' 
Utico, ni el número, ni Ja calidad de las personas 
que resulten culpables, y cualquiera que sea 
también el pretexto ¿e que se prevalgan, puesto 
que nada hay tan funesto como la impunidad.' 
y q&e entonces los perturbadores dejaría iifl¡ 
cer lo cuando tengan la seguridad de que han 4« 
Mr castigados. ' . . . . > 

S. M. observa que la acción fiscal es débil 
muy especialmente al principio de los sumarios, 
en que es mas importante y decisivo su influjo 
p ú a coa ser qu^ $ los f ^ i \ » y fyoatQts^iqV 



• ^ _ , ; , . . ; ^ . • 
^ ^utnlié pó? razBn dé o6c»o el inquine jZtniin* 
~~ ¿lar los delitos, »e vé por los partes que llegan 
~ i este Ministerio qué en muy pocos casos da 
^ formación de causa por deüios públicos lia pre-
^ «edido la escitacion ó denuncia fiscal, no obstan-
^ ife que el hecho haja sido público, y que la po-
^ blicidad sea la que hayá obligado al Juei á p r o -
•~ cedef de oficio.""" 

Obsérvase también que en ' muchas partes 
^ los primeros procedimientos se abandonan ¿ los 

Mcaldes, aun en puntos donde residen los Jue-
^ ees y Promotores, sin gestión alguna de parte de 
^ los mismos, hasta que aquellos se desprenden 
^ espontáneamente 4*1 conocimiento de la. causa, 
^ que lo es seguramente cuando ya se ha malogra- ' 

do la mejor oportunidad. . 
Se echa de ver en fin que la circular de 20 

^ '4* Diciecfcbte át'i 838, si bien por algunos T r i -
^ bunales se observa puntual y aun rigurosamente^ 
^ jpor otros no sucede otro tanto. 
^ . Por lómisipo e* la voluntad de S. M. qu« 
^ los í'¡scalt8,v"Jueccs y Tribunales despliegcíen to-
^ da la energía y actitidad que reclaman las cír-
^ cunstancíasi rque los Fiscales y Promotores' piersi-
^ gan hasta .lo» 'delitos mas pequeños, toda ves 
A qúe atonten Contra el orden público: qué los 
0̂  HXitctt y Tribunales - procedan de oficio con i -
^ gual energía y actividad aun' sin espérar/la de-
_ • mintia fiscal, dando partas frecuentes y circuns

tanciados: que por ningún motivo en la* iéu-i 
_ sas de ttenta^a .««ntra. el <5rden se fien los p f i -

qoeros procedimientos-á los 'Alcaldes mat ^qae 
el.tiempo; necesario para queeíhecho.puécla lle
gar á noticia del Jue» del partido, -ó el -mismo 
trasladarse al punto en donde haya ocurrido el 
desorden: Jjne en' el caso de no haber J u e i en el 
partido,; Jiallarse ausente' 6 enfermo, ó bien ^ue 
resulte inhabilitado para* conocer por la natura
leza miíma de Jossucésos. 'mas'bien qae abando
nar los procedimientos ¿ ios Alcaldes, la Audien-
cíadel distrito nombre al primer avwo un letrado 
de reputación'conocida que'provisional menta se 
^cargue-de la jurisdicción; y por Xillimo, que 
Ips Jaeces y Tribunales reclamen délas Autori-
4ades civiles y miliiaresí el auxilio y protección 
qb«nitoesiten» jf qnesfgurame'nUíles será niw»3<lo 
fOr alias, poniendo en conooimienio de S, M. U 
^égatira en sti cato,,con todo lo demás que pue
da coulribüir á remover cuantos obstáculos se 
apongan á la pronta y Jegura'administración de 
^H&ticia; pues asi es la voluntad de S. M. De Real 
^rden lo:digo°á V. S. para su inteligencia, de 
«si:Tribuna!, y üoes conaiguieuUs. Dios guarde 

SX. S, muchos anos. Madrid 11 de enero de 

De la de S. M. lo traslado á V. S. para que 
por s.uj¡>arte coopere con la major energía y a o 
tn idadí su tumplimiento. Dios guarde á V, S. 
muchos anos.-Madrid 27 de enero de 18'40.= 
Calderón Collantes.=Sr. Gefc poliiico de Lcon. 

Loque heacordado se insrrte m ct Boletín 
oficial para conocimiento de los Alcaldes cons
titucionales de la provincia, y i fin de que en los 
casos que puedan ocurrir análogos á etia Real 
órden obren de conformidad con las prevoncio-
nes que puedan hacerles los seil'ores .Tueccsde 1 .a 
instancia, prestándoles todo el auxilio que impe
tren, para que !a admiuistracion de ju.viicia sea 
franca y espedita. León l¡i defebrero de 1840. 
z=Juan Rodrigutx Rodillo. 

tSúm. 62. 

'El Exento. Sr. Capitán Central de 
tjtú Distrito con .feclía 9 del torriente 
me dice lo que copio. 
"* » E1 Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra con fecha 4 
-del actual me dice lo 8Í£uiente.=Dcsean-
^io S. M . que él convenio de Vergara tea-
igist el mas puntual y exacto cumplimiento 
se ha servido .resol'ver de conformidad 
éon lo propuesto por el Con sejo de 

r Ministros, que Jos Generales, Bñgadie-
í eéj Gefes, Oficiales y demás empleados 
militares y civiles comprendidos en dicho 1 
Contenió soliciten los Despachos, Títulos 
6 Di plomas de Sus respectivos empleos 
grados y coñdecóracioaes, 4 cuyo fin dtri-, 
^irán sus solicitudes los militares por con
ducto de los Generales en Gefe, I aspee-/ 
tiOres y Directoras.Generales de las armas 
4 por los Capitanes ¡Generales de los pro-
-vincks según la situación ó destino en que* 
se encuentren, y los empleados civiles por 
las Direcciones, Audiencias ó Gefes supe
riores inmediatos del ramo á que corres
pondan, acompañando originales los Dcs-
pachosj Títulos ó Diplomas espedidos pói* 
D. Carlos ó manifestando los que no loá 
tengan por no haberlos llegado i recibií" 
6 por habérseles estraviado el motivo por
gue no los rémitejo, para que hecha* 1»* 

v';!¡» 



Confrontaciones correspondientes con las 
~Í8t;is presentadas por el Teniente Gehe
na LCpode.de Casa-Marpto puedan espedír
mele» los nuevos documentos que deba a 
mi^tc^cr por consecuencia del convenio, 
^anccTaiíde-los qn£ presenten. Y de Real 
"tírden lo digo á V. E. para.su intcligfencia 
**y á fin de que dando la mayor puldieidad 
"̂ á esta resolución de S. M. para que Ue-
^guc á noticia de los interesados dependien-
*̂ tes de la Autoridad de V» E. tenja cum-
•^plido efecto en todas sus partes. Lo que 
'•'Vaslado. á V. S. para su conocimiento y 
""que disponga su inserción en el JJoletin , 
~ «ficial de esa Provincia.» 
^ Lo que se inserta én el indicado Bo-
^let in para su mayor publicidad, León 16 
^de Febrero de i&40.=»=J<jnac¿o de Ven~ 
^ tura. 

^ : ilniendencia de la Provincia de' Ltan¿ 

Á {.•.-..La. Junta de ventas de bienes nacionales, en 
BAOiide. las facultades que se le qpaceden por. el 

*s »rt. .38 de la Real In&iracción de \ P . de mar-
^ wo'Áñ 1836, ha acordado declarar f pubiirar 
^ \ak' nombres de los compradores de fincas x tma-
^ ^|dat en esta edrte y provincias que se expresan 
^ f asimismo las caniidadei en que se les adjudican, 

c • Provincia de Zaragoza. 
] . v; ' • ' 
D. Pedro Palíamelo, para ceder, 
, • 'reinatá la Segunda porción d« 

dos de un campo en término de 
»•• tas Fuentes, que se compone 

dicha porción de $ cahíces y .2 
cuartales, de las religiosas de S. 

^ '•Josc de Zaragoza, en diez mil 
^s. vn. . . . . ' *. > 

jí).-Manuel Corte's, para ced^r, re-
inaló un olivar de un cahíz" de 

--•••ierra en La Romarera,"término 
de Zaragoia, de id.t en veinie y 

^ r*ku mil. • • . . 
D. Mariano Andreu, para ceder, 

remaió un campo de 2 cahíces 
y M cuartales de tierra en El 
Arrabal, partido deCorbera Ba
ja, de id., en veinte mil quinientos 

D. Manuel Sevilla, para ceder, re-
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mató un campo de 1 ca^ity T, 
' cuartal de tierra en i d , de id., 

en ocho mil dosdentoi. . . 
B. Mariano líuz, para ceder, reinan 
- i<5 otro id. de .r cabii y 4 cnarw _ 

tales de tierra, término i d , «ñ 
Al motara, partido d« Soto; de 

_ las religiosasjde Sta, Fé de j d , 
en ocho mil. »• , * 

D. Francisco 'Adán, menor, par» 
ceder, remató otro id. de I cahia 

, J i cuartales y 3 almudes de 
, tierra, partido de Marconchel, 
de id^ en cinco mil . • t ' . 

P» Cristóbal Tena, para ceder, re-
matd .0tr9 id. de 1 cabía j 6 j 

- cuartales de tierra eñ ÉÍ.Arrá-
bal, partido de Cascajo, 'de 1M ' 
religiosas de Sta. Lucia de Zara» 
goza en siete mil doscientos. » 720(f 

D. Ramón Frison,para ceder rema
tó otro id. de 3 cahíces en El 
Arrabal, partido de Zalfooada 
Baja, de las religiosas de S. ÍJo- ' ' 

" áú de id. en catorce xnil- cuatro» 
cientos. . » . > > 

D. Esteban Lacasa remató otro ¡d, 
de 1 cahíz y 8 cuartales «o id, 

~~ ^ de id., en onceTnil doscientos.» 
; t)," Francisco Aur¿ para ceder re-

mátó ótro id. de' ^ cahíces, $ 
" Corbcra Baja; de id . en Veinte 
' " níil. . • ' SL1 a 
t). Mariano Díaz, para ceder, r¿* ' 

"ínátí> la scga'itia^porción dé no ' !•'"•. 
-campo, qóe estele' un cahii- i 'f • 
.cuartales y ^ almudes de id. en 

c' cuati-b'íníl seiscientos, i • ' i ' ' ^ ": 1l6O0i'^ 
^ 1 ibistrío'yémató la primeraipdr-- ' 
y 'ci¿o de'lío ampo, termino'-da. • '< 
*' Fiícutesj de 1'íáhiz y 8 cúai'tá- '•: ' 
'' '\&$,'ñt iá.t eo riueve mil nove- ' ' 
.-"'';¿tóttoa. ; / S90fl( 
lD. Sáturriioó Olivan, para ceder re- • 

mató o i ro id. de Ú cahíces, i¿r-
mino.de Zaragciza, en Almoiara -

'"'partido de 'Oj6 de Espinosa; de 
Jas religiosas'de santa Fe'de'id.,' * ' 

^ en diez y *ifeT¿ mil. ' V ' ; > 4700(1 ; 
Madrid 19 de noviembre de 1 SSS.resGrego* 

rio de Gamboa. ' ~~ ~'" 
Y $e inserta en el Boletín oficial para su pu

blicidad, l eón 1*7 de febrero de 1 S40.-Rad¡llo, 
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intendencia de la provincia de Lcon. 

Del Bolelin oficial ác Madrid, de la \enta de Bienes Nacionales mím. $69 ¿ ú 
jabudo i i -de JEDPIO de i 8 4 0 se insertan las siguientes 

flNCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA P U . 

ANUNCIO n. 1726. 

f o r proTÍdencia 3e Jos Srcs. Intendente» de ,1a» provincias qnti cootinuacioo <e «spreian eitín SRÍM 
ladjp»r «n «us respectivas capitales^ para el remat» de las fincas nacionales «nunciadas en e»te B<H 
I t tm los día» que se indican; debiendo verificarse otro remate de dichas fincas en etta Cártt 
»as Casas Consistoriales en Jos mismos dias y hora de cloce á una ante los Sres, Jaeces de primer* 
instancia y Escribanos cjue se dirán, con asistencia del Comisionado principal de Arbitrioj d« 
•iucloo 4 persona gue le rapreseote, j <oo ¿ilación -del Procurador• Sm<iicot . 

S E V I L L A . 

Via 51 de tnero ante los Sres. J?. Iligucl María Duran y D. Santiago de La GraMja< 

Una suerte de olivar, indivisible al sitio Ñama
do La Caleta del lío Mora, término de San 
Ltípar la Mayor: se compone d« veinte arao-
zadas de tierra y fué del mismo convento gue 
la Interior, y su arriendo también igual: ,tie-
De contra si la carga de ciento veinte y ocho) 
nales anuales i favor de! mayorazgo VilcbuJ 
de Rueda, y su capital es de cuatro mil'don 
«ientos sesenta y seis rs, veinte y dos marave-í 
•idis; vale en renta según las basés establecidas! 
xoil cincuenta rs,: ba sido tasada en veinte mi^ 
J capitalizada en treinta y un mil quinientoí 
ra., que e* Ja cantidad en gue se saca i >u^ 
fcasla. -.' . 

pwa,suerte de olivar, partido de Viana, tiírmin<í 
de Estepa, indivisible, se compone de treinta 
J cuatro y:media aranijidas de olivar, y fué 

^ ide) convenio de Mínimas de Estepa, sin car» 
§;as* y su arriendo vepce en fip de diciembre 
¿o 1641, vale en renta, según las bases «su-
Mecidas, mil ciento veinte rs. veinte y dos' 
ttr*., ha sido tasada en treinta y un mil rs., y 
capitalizada en treinta y tres mil seiscientos 
diexy nuev* ra. veinte mrs., que es la cantil 
da8 eu que se saca i sybasta, 

lUn» Rienda llamada de El Patroüatp, termioQ 

de £asariche, indivisible, se compone de case* 
rio, un molino, dos vigas para moler, catorc¿ 
vesanas Ó pedazos que lindan unos con otro* 
2e quinientas dos ¿ramadas de olivar, tres4 

' •cienta» setenta y una fanegas y seis celemine* 
•de 4ierra en las cuales está inclusa una de^ 

"liesa llamada la de Casariche, de ciento ¿ief 
Ufatítgas y un alcaparral de ciento treinta j¡ 
«iete fanegas seis celemines, y perteneció «stáj 
hacienda á las religiosas de Sta. Clara de Este^ 
pa, no tiene <argas, el arrieodo de las tierra* 
y chaparral vence en Santiago de 1840, yel 
de los olivares en fia de diciembre de 1842,-

Vale en reata, según las bases establecidas^ 
veinte y tres mil quinientos rs,, y capitalizan 
da en setecientos cinco mil rs., que tfi \ \ 
cantidad en que se saca i subasta. 

?.•>•'.. . 
TJO que se ftnuncia para conocinieiúo 

"de los 'ipte quieran interesarse en su ad* 
quisicion. Madrid 11 de enero de 1840. 
esEl Comisionado principal de los AthU 
trios de Amortización. ̂ Gregorio de Gam* 
toa. 

i Leo* 8 de Febrero de IMO.zzJttffX 
Rodrigues Radillo. . 

Imprenta de Lopetedi. 
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